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LA NUEVA LEGISLACIÓN ES UNA OPORTUNIDAD DE DESARROLLO PARA GALICIA

Industrias modernas e innovadoras
nnn  La Ley Reguladora de 
la Política Industrial de 
Galicia ha sido diseñada 
con una misión clara: la 
generación de una indus-
tria moderna, innovadora 
y competitiva; creadora de 
empleo de calidad y orien-
tada hacia la valorización 
del conocimiento. La nor-
ma contiene tres pilares es-
tratégicos en todo el arti-
culado, en los que se vienen 
centrando las estrategias 
fundamentales para la di-
namización de la industria 
gallega: innovación, inter-
nacionalización y mejora de 
la competitividad. La parte 
dispositiva del texto se es-
tructura en cuatro títulos, 
42 artículos, y la parte final 
incluye tres disposiciones 
adicionales, una disposi-
ción transitoria, una dis-
posición derogatoria y tres 
disposiciones finales.

En concreto, la Ley Re-
guladora de la Política In-
dustrial de Galicia se centra 
en cuatro objetivos inter-
medios: la planif icación 
de la política industrial; el 
diseño de los instrumentos 
necesarios para desarrollar 
esta planificación; la crea-
ción de un marco jurídico 
capaz de motivar y asegu-
rar el fomento de la activi-
dad industrial, y también 
la coordinación en su ejecu-
ción contando con los ins-
trumentos y sectores es-
tratégicos de la economía 
gallega.

PLANIFICACIÓN

Una planificación de la polí-
tica industrial pensada para 
reactivar la económica. Por 
primera vez, se articula un 
nuevo marco normativo en 
una coyuntura económica 
en la que urge proponer es-
trategias de dinamización 
industrial concretas y co-
herentes.  En el campo de 
la política industrial encon-
tramos múltiples facetas y 
un amplio abanico de com-
petencias de carácter tras-
versal, sin embargo con este 
texto se establece una plani-
ficación industrial integra-
da y global. El Plan Director 
de la Industria, recogido en 
el Título III del texo, cuenta 
con un ámbito temporal de 4 
a 5 años y hará que la activi-
dad en este campo siga una 
línea homogénea, señalando 
además los objetivos y prio-

ridades sectoriales. Por otra 
parte, el diseño de progra-
mas de estímulo de carácter 
sectorial se presenta cómo 
otra líneas de acompaña-
miento. Se trata de instru-
mentos de carácter estraté-
gico que, en el marco fijado 
en el Plan Director, señala-
rán objetivos a alcanzar, en 
un plazo determinado y con 
medios y mecanismos defi-
nidos.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Proyectos industriales 
estratégicosorientados a 
atraer grandes inversio-
nes. Sin duda, uno de los 
elementos más novedosos 
de esta Ley es la definición 
y creación de los que serán 
considerados Proyectos In-
dustriales Estratégicos. El 
objetivo último de esta fi-
gura es aumentar el atrac-
tivo del territorio gallego 
para la implantación de 
proyectos de gran enver-
gadura en la creación de ri-
queza y empleo de calidad. 

Estos proyectos indus-
triales estratégicos serán 
definidos por el Consello 
da Xunta con el objetivo 
de la simplificación de los 
trámites y la agilización 
de su proceso de implan-
tación.  De hecho se facili-
tará su puesta en marcha 
ahorrando, al menos, 9 pro-
cesos administrativos.

En este sentido, debemos 
tener en cuenta que se apli-
carán ventajas que pasan 
por la declaración de estos 
proyectos como de utilidad 
pública, otorgándoles pre-
valencia frente a otros inte-
reses públicos con los que 
pudiera entrar en conflic-
to. También es destacable 
la declaración de inciden-
cia supramunicipal para es-
tos proyectos, establecien-
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do la necesidad de que los 
procedimientos urbanísti-
cos municipales se adapten 
a estas iniciativas. Se tendrá 
en cuenta el carácter priori-
tario de estas iniciativas pa-
ra la asignación directa de 
subvenciones y para la ad-
judicación directa de suelo 
empresarial a unos proyec-
tos que tampoco estarán su-
jetos a licencia urbanística 
municipal.

LOS CLÚSTER

Los clúster son una gran 
baza competitiva para los 
sectores estratégicos de la 
economía gallega. Llama 
especialmente la atención, 
en el anteproyecto elaborado 
por la Consellería el hecho 
de que, junto a la previsión 
de instrumentos eficaces de 
política económica como los 
planes, programas y proyec-
tos o las medidas de fomen-
to, se lleve a cabo, por prime-
ra vez, una regulación de los 
clústers empresariales. 

Para las pymes es funda-
mental contar con un mar-
co legal que les permita unir 
esfuerzos y adquirir, sin per-
der su propia personalidad, 
unas dimensiones suficien-

EL CONSELLO 
GALEGO DE 
INDUSTRIA 
NACE COMO UN 
NUEVO FORO DE 
COORDINACIÓN Y 
DEBATE PARA HACER 
MÁS EFICAZ EL 
CONTACTO CON
LAS INSTITUCIONES

tes para introducirse en de-
terminados ámbitos, como 
el internacional o el de la in-
vestigación y el desarrollo, 
ya que individualmente es-
ta tarea les resultaría mucho 
más costosa.

La Xunta  apoya la forma-
ción y consolidación de los 

principales clúster gallegos 
con ayudas que suman ya 
6 millones de euros. Basta 
decir que la Consellería de 
Economía e Industria ha 
apoyado la formación y con-
solidación de los principales 
clúster gallegos con ayudas 
que suman ya 6 millones de 

euros. Este esfuerzo para 
impulsar la organización y 
coordinación de los sectores 
de actividad que más rique-
za generan en Galicia y que 
más perspectivas de creci-
miento tienen se traduce en 
el impulso de la creación de 
clúster pioneros en Galicia.n

NUEVOS CLÚSTER Y CONSELLO GALEGO DE INDUSTRIA

Desde la Xuntase está trabajando                                                                                                 
en la constitución de otros cinco nue-
vos clúster. La actividad de la Conse-
llería de Economía e Industria en es-
te campo ha dado pie a la creación del 
llamado Clúster de Industrias y Servi-
cios en Energías Renovables, el Clúster 
Tecnológico Empresarial de las Cien-
cias de la Vida, el Clúster del Granito 
y el de la Pizarra.

 Además, en este momento se está tra-
bajando en la constitución de otros cin-
co nuevos clúster como el de la Logística, 
fundamental desde el punto de vista de la 
actividad industrial; el de la Salud; el de 
las de Industrias Elaboradoras en Agri-
cultura Ecológica; el de Proveedores de 
la Construcción, y el de Envasadores de 
Agua Mineral.

Otro elemento fundamental de la Ley 
Reguladora de la Política Industrial de Ga-
licia, consiste en la creación del Consello 

Gallego de Industria, que nace como un 
nuevo foro de coordinación y debate, pa-
ra hacer más eficaz la coordinación en-
tre las instituciones y los actores intere-
sados en impulsar el desarrollo industrial 
de Galicia. 

En este foro participarán los agentes pú-
blicos y privados implicados en la planifi-
cación y ejecución de la política industrial 
para fijar acciones comunes. El Consello 
Gallego de Industria se define como un or-
ganismo independiente y autónomo, que 
propiciará la mejora de la planificación y 
ejecución de los proyectos industriales y 
también servirá para asesorar y apoyar la 
toma de decisiones. 

Este Consello Galego de Industria po-
drá contar además con la participación 
de expertos de prestigio, para facilitar la 
recuperación y mantenimiento de la sen-
da de crecimiento que necesita la Comu-
nidad  Autónoma.


